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Dichos precios serán incrementados c* u • 
, 5 por 100 para amort ización de enij»ré8tl*os 

EXCMA. DIPUTACIÓN P R O V I N C I A L D E LEÓN 
PLANTILLA de funcionarios de esta Corporación, vigente en I.0 de Enero de 1962, con expre

s ión del sueldo base resultante del acuerdo de 27 de Octubre de 1961 visado por la Direc
c ión General de Administración Local con fecha 26 de Enero del a ñ o actual. 

Número 
de 

cargos 

25 

P L A Z A S 

GRUPO A) ADMINISTRATIVOS 

Suhgrapo á)x Técnico - administrativos de 
Cuerpos Nacionales: 

Secretaría 
Intervención 
Jefatura Sección Provincial Administración 

Local 
Depositaría 

Sabgrupo b) Técnico adminisiratioos cuali
ficados: 

Oficial Mayor 

Sabgrupo c) Escala Técnico administrativa: 
Jefatura,de Sección 
Jefaturas de Negociado 
Plazas de Oficiales 

Sabgrupo d) Escala Auxiliar: 
Plazas de Auxiliares 
Auxiliares de Contabilidad 

Sabgrupo e) Plazas Especiales Administra 
Uvas asimiladas a técnico-admi-
Mistrativas: 

Jefe de Negociado de Contabilidad 
Inspector de Rentas y Exacciones 
Subcajero 
Administrador de Establecimientos bené

ficos. 
Oficiales de Contabilidad 
Taquígrafo Mecanógrafo 
Delineantes 

GRUPO B) 
Sabgrupo a) 

Arquitecto 
Ingeniero Agrónomo 
Médicos 
Veferinario 

T E C N I C O S 
Técnicos con titulo superior: 

Sueldo 
base 

40.000 
36.000 

36.000 
32.000 

32.000 

29.000 
23.000 
16.000 

14.000 
14.000 

27.000 
27.000 
23.000 

23.000 
21 000 
16.000 
16.000 

22 000 
22.000 
22 000 
22 000 

O B S E R V A C I O N E S 

Resolución D. G. Admón. Local 26-5—1961. 

Art. I.0 Decreto-Ley 1 2 - 4 - 6 7 . 

Especiales. 

Título superior. 
Título superior. 

Asimilado a Jefe de Negociado 
Título superior. 
Asimilado a Oficial. 
Asimilados a Oficial. 
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Número 
de 

cargos 

10 
1 
6 
1 
1 
1 
6 
1 
4 
5 
1 
1 
1 

1 
3 

12 
1 
1 
2 

111 
2 

P L A Z A S 

Archivero Bibliotecario 
Capellán Administrador 
Inspector General de Establecimtentos be

néficos y docentes 

Sabgrupo b) Técnicos auxiliares: 
Aparejador 
Perito Agrícola 
Practicantes 
Maestro de 1." Enseñanza 

GRUPO C) S E R V I C I O S E S P E C I A L E S 
Subgrupo b) Oíros servicios de vigilancia y 

seguridad: 
Guarda Almacén 

Subgmpo d) Funciones de índole manual 
similares a las, de artes, oficios o 
industrias: 

Maestros de Taller 
Regente Imprenta 
Cajistas 
Maquinista 
Linotipista 
Marcador 
Capataces Camineros 
Mecánico Jefe de Talleres 
Maquinistas de Vías y Obras 
Conductores 
Ordenanza Conductor 
Hortelano A 
Encargado de la calefacción 

GRUPO D) S U B A L T E R N O S 
Portero Mayor Conserje v 
Porteros • ' „ • . * • 
Ordenanzas 
Educador de niños 
Sereno 
Mozos de Máquinas Imprenta 
Peones camineros 
Telefonistas 

Sueldo 
base 

22 000 
22.000 

31.000 

17.000 
17.000 
17.000 
17.000 

12.500 

14.000 
16 000 
14.000 
14.000 
14.000 
14 000 
14.000 
14.000 
14.000 
14 0r0. 
14.000 
14.000 
12 500 

la.ooo 
15.000 
12.500 
12.500 
12.500 
12 500 
12 500 
12 500 

O B S E R V A C I O N E S 

Asimilado a Oficial administrativo. 

A extinguir. 

A D I C I O N A L A P L A N T I L L A A N T E R I O R 

S E C C I O N D E VIAS Y OBRAS 

Personal técnico: 
Ingeniero Director 
Ingenieros Encargados 

Personal técnico auxiliar; 
Ayudantes 

Técnicos del Estado al servicio de la Cor
poración. L a dotación de estas plazas la 
determina el sueldo personal de los intere
sados eíi el Cuerpo de Obras Públicas a 
que pertenecen. 

León, 10 de Marzo de 1962.—El Secretario, Florentino Diez.—V.0 B.0: E l Presidente, José Eguiagaray. 

De conformidad con el artículo 13 del vigente Reglamento de 30 de Mayo de 1952, el limo. Sr. Director 
General de Administración Locakba resuelto, en el día de hoy, visar esta plantilla. 

, Madrid, 2 de Abril de 1962.-EI Jete de la Sección, (ilegible). 1720 
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«r tc ío Recaadalorlo d^Gonlribuclones 
e impuesíos del Estado 
Zona de L a Bañeza 

Ayuntamiento de Santa María 
del Páramo 

Concepto: Certificación apremio 
Cuotas beneficios 1961 

Cargada en 1962 
Duedor: D. José G>rcía García 

rjjn Félix de Miguel y Quincoces, 
Recaudador de Contribuciones del 
Estado en la expresada Zona. 
Hago saber; Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo, 
con carácter de urgencia, por el con 
cepto y ejercicio arriba expresados, 
en virtud de providencia de embar 
go de fecha 31 de Marzo último, se 
ha dictado la siguiente 

«DILIGENCIA.—En cumplimiento de 
jo acordado en providencia de 31 de 
Marzo, me he constituido en el día 
de hoy, acompañado d é l o s testigos 
al efecto nombrados, en el establecí 
miento industrial de D. José García 
García, sito en la calle del Molinón, 
de Santa María del Páramo, en igno
rado paradero, procediendo al erii 
bargo de los bienes de su propiedad 
que a continuación se describen, los 
cuales se consideran suficientes para 
cubrir las cantidades cjae adeuda a 
la Hacienda, sin perjuicio de am
pliar esta diligencia a otros bienes, 
si a ello hubiere lugar: 

1. " Una máquina pulidora, de la 
casa Llaquet, en buen estado de fun 
cionamiento, con su motor de 1 H.P., 
a 220 voltios, núm. 30862, de tres fa
ses y marca Rotex, faltando a esta 
máquina el calderillo del agua. 

2. ° Seis muelas de la pulidora, en 
buen uso. 

3° Una prensa hidráulica para 
fabricar mosaico, accionada a palan
ca, marca Cuevas López, de León, 
en buen estado, al parecer, de fun 
cionamiento. 

i0 Veintinueve trepas de diferen-
|es modelos y medidas, en buen esta-
"0 de conservación. 

5° Tres moldes con sus punzo 
nes, de diferente tamaño, también 
611 huen estado. 

6.° Un carro o carretillo de alma 
céo, de madera, con tres ruedas de 
Sotna, en buen uso; y 

Una carretilla metálica, lam 
^én con rueda de goma y en buen 
estado de funcionamiento. 

No presente el deudor, familiar o 
^presentante y a tenor de lo precep-
lÜfil0 en el apartado s.0 del artícu
l o * del Estatuto de Recaudación, 

Ie conceden tres días, a partir del 
guíente al de esta notificación, para 

4UP nombre depositario y perito ta-
triri ^eQ entendido que transen 

lclo el mismo sin haberlo efectua

do se procederá a nombrarlos por 
esta Recaudación. 

Santa María del Páramo, a 2 de 
Abril de Í962. — E l Recaudador. Fé
lix de Miguel.» 

Lo que se publica para general 
conocimiento y en particular del 
propio deudor. 

L a B;ñeza , a 3 de Abril de 1962.— 
E l Recaudador, Félix de Miguel.-r-
V.0 B.0: E l Jefe del Servicio (ilegible). 

1667 

Zona de L a B a ñ e z a 
Ayuntamiento: Zotes del Páramo 

Ejeroioio: 1960 

Concepto: Certifieación Servicio 
Nacional del Trigo 

Don Félix de Miguel y Quincoces, Re
caudador de Contribuciones en la 
expresada Zona. 
Hago sabei: Que en el expediente 

individual de apremio que instruyo 
para hacer efectivos débitos al Ser^ 
vicio N. del Trigo por el concepto 
y ejercicios arriba expresados, he 
dictado con esta fecha la siguiente: 

PROVIDENCIA.— Hallándose proba-
do con las diligencias que preceden 
no poder practicarse diligencia algu
na de notificación al deudor a 
quien este expediente se contrae por 
resultar desconocido y en ignorado 
paradero, en cumplimiento y a los 
efectos de lo dispuesto en los artícu
los 81 y 127 del Estatuto de Recauda
ción, requiérasele por medio de edic
tos que serán fijados en la Gasa 
Consistorial del Ayuntamiento don
de radican las fincas, Juntas Vecina
les del término municipal e inser-. 
tados en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia, para que en el plazo de 
ocho días siguientes a la publica
ción comparezcan en eLexpediente 
o nombren representante legal o apo
derado para oír y entender en cuan
tas notificaciones sean precisas, bajo 
apercibimiento de proseguir et pro
cedimiento en rebeldía^ previa de
claración de la misma, si dejaren de 
hacerlo. Requiérasele, asimismo, y a 
los efectos de lo dispuesto en el ar
tículo 102 del citado Cuerpo legal, 
para que dentro de los quince días 
siguientes a esta notificación presen 
ten en esta Oficina RFcaudatoria, sita 
en L a Bmeza, los títulos de pro
piedad de las fincas embargadas que 
a continuación se describen, bajo 
apercibimiento de suplirlos a su eos 
ta en la forma prevenida en el pre
cepto legal anteriormente citado y 
Ley Hipotecaria: 

Deudor: Serafín Gallego Sastre 
Débitos: Principal, 672; recargos, 

33.60; costas, 500. 
Fincas embargadas en término 

de Zotes del Páramo 
Una casa en el pueblo de Zotes, 

calle de Abajo, que linda: N., José 

del Pozo Mateos; S , Claudio del Pozo 
Santamaría; E , . Bienvenido Pérez 
Cueto, y O., calle de su situación. 
Destinada a majada, sin cubierta y 
en estado ruinoso, L . imponible 26 
pesetas. 

Lo que se hace público a los efec
tos anteriormente citados. 

E n L a Bañeza, a 9 de Abril de 
1962.-El Recaudador, Félix de Mi-
guel y Quincoces. —V,0 B.r: E l Jefe ac
cidental del Servicio (ilegible). 1855 

Comisarla de Aguas de la tnenca 
del Duero 

Examinado el expediente incoado 
a instancia de D, Vicente Castro Gar
cía, en concepto de Presidente de la 
Comunidad de Regantes de Hocicas 

f y Linares, en término municipal de 
Santa Colomba de Curueño, en soli
citud de autorización para construir 

[ un nuevo azud en el río Curueño. 
| Resultando que sometido el pro
yecto presentado por el peticionario 
a información pública y publicado 
el correspondiente anuncio el 
BOLETÍN OFICIAL de la provincia de 
León y fijándose .también en el lugar 
acostumbrado del Ayuntamiento de 
Santa Colomba de Curueño, dentro 
del plazo señalado al efecto, no se ha 
presentado' ninguna reclamación. 

i Resultando que designado el Inge
niero D. Francisco Pérez de los Co-
bos.Pastor, para efectuar el oportu-

j no reconocimiento y confrontación 
' del proyecto, ha emitido su informe 
proponiendo se conceda la autoriza
ción solicitada con sujeción a las 
condiciones que señala y que esta 
Jefatura encuentra acertadas y hace 
suyas. 

Considerando que el expediente se 
ha tramitado reglamentariamente, 
no habiéndose presentado ninguna 
reclamación durante el período de 
información pública del proyecto. 

Considerando las atribuciones con
cedidas por la Ley de 20 de Mayo 
de 1932, Decreto de 29 y Orden de 30 
de Noviembre del mismo año y por 
ios Decretes de 10 de Septiembre y 
8 de Octubre de 1959. 

Esta Jefatura ha resuelto otorgar 
la autorización solicitada con suje
ción a las siguientes condiciones: 

Primera.—Se concede a la Comu
nidad de Regantes de Bocicas y L i 
nares autorización para construir un 
nuevo azud en el río Curueño, en 
término municipal de Santa Colom
ba de Curueño. 

Segunda.—Las obras se ajustarán 
al Proyecto que sirvió de base a la 
petición y que se aprueba, suscrito 
por el ingeniero de Caminos, Cana
les y Puertos, D. Olegario Llamaza
res Gómez en 2 de Mayo de 1961, 
ascendiendo el presupuesto de ejecu
ción material a la cantidad de pese
tas 17.812 05. 

L a Comisaría de Aguas del Duero, 
podrá autorizar pequeñas variacio-



nes que tiendan al perfeccionamien
to del proyecto y que no impliquen 
modificaciones en la esencia de la 
concesión. 

Tercera.—Las obras empezarán en 
el plazo de tres meses a partir de la 
fecha de publicación de esta conce
sión en el BOLETÍN OFICIAL de la pro
vincia de León, y deberán quedar 
terminadas en el plazo de un año 
a partir de la misma fecha. 

Cuarta.—La inspección y vigilan
cia de las obras e instalaciones tanto 
durante la construcción como en el 
período de explotación del aprove
chamiento, quedarán a cargo de la 
Comisaria de Aguas del Duero, sien 
do de cuenta del concesionario las 
remuneraciones y gastos que por di 
chos conceptos se originen, déblen 
do darse cuenta a dicho O ganis-
mo del principio de los trabajos. 

Una vez terminados y previo aviso 
del concesionario, se procederá a su 
reconocimiento por el Comisario Je
fe de Aguas del Duero o Ingeniero 
del Servicio en quien delegue, levan
tándose acta en la que conste el 
cumplimiento de estas condiciones 
sin que pueda comenzar la explota 
ción antes de aprobar é&tá acta la 
Comisaría de Aguas del Duero. 

Quinta —Se accede a la ocupación 
de 1 s terrenos de (|ominio público 
necesarios para las Obras. E n cuanto 
a ÍÍS servidumbres legales podrán 
s r decretatias por la Autoridad cora 
pétente. 

Sexta.—Esta concesión se otdrga 
sin perjuicio de tercero dejando a 
sálvo el derecho de propiedad con la 
obligación de ejecutar las obras ne 
cesadas para conservar ó sustituir 
las servidumbres existentes. 

Séptima.—Esta concesión queda 
sujeta ál pago del canon establecí 
do o que pueda establecerse por el 
Ministerio de Obras Publicas por las 
obras de regulación realizadas por 
el Estado, en ésta o en otras corrien
tes que proporcionen o suplan agua 
de la consumida en este aprovecha
miento, así como al abono de los de
más cánones y tasas, dispuestos por 
IQS Decretos de 4 de Febrero de 1960, 
publicados en el Boletín Oficial del 
Estado de 5 de Febrero del mismo 
año, que le sean de aplicación. 

Octava. —Queda sujeta esta conce
sión a las disposiciones vigentes o 
que se dicten relativas a la Industria 
Nacional, contrato y accidentes del 
trabajo y demás de carácter social. 

Novena.—El concesionario queda 
obligado a cumplir tanto en la expío» 
tación como en la construcción, las 
disposiciones de la Ley de Pesca 
Fluvial para conservación de las es 
pecies. 

Décima. — E l depósito constituido 
quedará como fianza a responier del 
cumplimiento de estas condiciones 
y será Revuelto después de ser apro- * 
bada el acta de reconocimiento final | 
de las obras. 

Undécima. —Caducará esta conce
sión por incumplimiento de una 
cualquiera de estas condiciones en 
los casos previstos en la Ley y Regla 
mentó de Obras Públicas. 

Y habiendo aceptado la Comuni
dad de Regantes peticionaria las 
preinsertas condiciones y remitido 
pólizas por valor de ciento cincuen
ta (150) pesetas, según dispone la vi
gente Ley del Timbre de 14 de Abril 
de 1955, las cuales quedan adheridas 
al traslado directo de esta Resdlución 
al interesado, se advierte a éste la 
obligación que tiene de presentar di
cho documento, dentro de los treinta 
días hábiles siguientes a la fecha de 
su not íicación, en la Oíicina Liqui 
dadora del Impuesto de Derechos 
Reales de la Dalegación de Hacienda 
de Vatladolid, para satisfacer el refe 
rido impuesto y el exceso de timbre 
a metálico, en su caso, de conformi
dad con lo que dispone la norma 2.a, 
de la O'den del Ministerio de Obras 
Públicas de 23 de Febrero de 1957, 
debiendo publicarse esta Resolución 
en el BOLETÍN OFICIAL de la provin
cia de León, conforme al Decreto 
de 29 de Noviembre de 1932 (Gaceta 
de Madrid del 1.° de Diciembre), para 
general conocimiento y a los efectos 
légales correspondientes entre lasen 
ti da des o particulares que se consi 
deren perjudicados, los cuales, si lo 
desean, pueden entablar recurso de 
alzada ante el Ministerio de Obras 
Públicas, por conducto de esta Con 
federación, dentro del plazo de quin
ce (15) días, que señala con carácter 
general el art. 75 del R glamento de 
Procedimiento Administrativo del 
Ministerio de Fomento (hoy Obras 
Públicas), de 23 de Abril de 1890. 

Valladolid, 23 de Marzo de 19fi2.— 
E l Comisario Jefe de Aguas, Cipria
no Alvarez Ruiz. 
1448 Núm. 654.-493,50 pta?. 

CONCESION DE AGUAS PUBLICAS 

Habiéndose formulado la petición 
que se reseña en la siguiente 

N O T A 
Nombre del peticionario: Herede^ 

ros de D. Manuel Llórenle, 
De su representante: D. Manuel 

González Fernández, vecino de Ar-
cayos (León). 

Clase de aprovechamiento: Riegos. 
Cantidad de agua que se pide: 8 li

tros por segundo. 
Corriente de donde ha de.derivar

se: Río Cea. 
Términos municipales en que ra

dicarán las obras: Villaselán (León). 
De conformidad con lo dispuesto 

en el ártículo 11 del R. D. Ley de 7 
de Eaeto de 1927, modificado por el 
de 27 de Marzo de 1931 y disposicio 
nes posteriores concordantes, se abre 
un plazo, que terminará a las trece 

horas del día en que 8 
treinta naturales y consecutivo 1)13,1 
de la techa siguiente, inclusivp (ies-
de publicación del presento a h 
en el Boktin Oficial del f;s/ado io 

Durante este plazo, y ea j j ' 
biles de oficina, deberá el petic'5 
rio presentar en las oficinas de03' 
Comisaría de Aguas, sitas en laMn3 
de Muro, 5, Valladolid, el píov, e 
correspondiente a las obras que tr * 
de ejecutar También se admitirán 
en dichas oficinas y en los referid 
plazo y hora, otros proyectos Z l 
tengan el mismo objeto que la ^ 
ción que se anuncia o séan incotnn 
tibies con él. Transcurrido el pío,3" 
fijado no se admitirá ninguno más 
en competencia con los presentados 

L a apertura de proyectos a que se 
refietael artículo 13 del Real Decre
to-Ley antes citado se verificará a 
las trece horas del primer día labo
rable siguiente al de terminación del 
plazo de treinta días antes fijado, 
pudiendo asistir al acto todos los pe
ticionarios y levantándose de ello 
el acta que prescribe dicho artículo, 

Valladolid, 22 de Marzo de 1962! 
E l Ingeniero Comisario de Aguas, 
Cipriano Alvarez Ruiz. 
1429 Núm. 657.-144 40 ptas. 

AdministracióD miuucipid 
r — — • •"' ————• 

Ayuntamiento de 
León 

E n cumplimiento de lo acordado, 
se anuncia la contratación, mediante 
subasta pública, con plazo de urgen
cia, de las obras de URBANIZACION 
D E L A S G A L L E S D E BILBAO, 
P E R E Z C R E S P O Y L A VECILLA. 

E l tipo de licitación es de pese
tas 365.16^,56. 
. Fianza provisional: 7.303,27 ptas. 

Fianza definitiva: E l 4 por 100 de 
la licitación. 

Plazo de ejecución: DOS MESES 
Y M E D I O . 

L a documentación se presentará 
en el Negociado de Fomento, de ia 
Secretaría General, donde se encuen
tra de manifiesto el ^ e d i e ° , ¿ - ] l 
rante un plazo de diez días kptrV 
por haber sido declarada de UR"1^ , 
CIA la obra, contados a partir 
siguiente al en que se publique ^ 
anuncio en el BOLETÍN Oficial :eiD. 
provincia, de diez a trece horas, r ^ 
legrándose la proposición ecoDíí,IIg(jo 
con seis pesetas de póliza del 1^aD¡ 
y lo que corresponda de sello m 
cipal. e¿¡. 

Los licitadores habrán de a~rreS, 
tar el estar en posesión del co ^ 
pendiente carnet de Empresa 
responsabilidad. . :oDes 

L a apertura de las Pr0P0hs ¿g la 
tendrá lugar en el despacho ^ 
Alcaldía, a las trece horas aei 



5 

•te hab'1 al en que expire el 
sigUrt de licitación. 
P1? nroposiciones habrán de ajus-
tar^als'guiente: 

MODELO DE PROPOSICION 
. . . . . . . vecino de 

con domicilio en 
c0 ^rrRsnondienl-

y de 

provisto 
ccrrespondieníe documento na-

•/inal de identidad r ú m . . . 
net de Empresa con responsabili 

S^íenterado'del proyecto, Memoria 
nrpsupuesto y condiciones facultati 

s y económico administrativas de 
i? subasta anunciada por el Exce 
Ltisimo Ayuntamiento de Leó^n 

nara la realización de las obras de 
«urbanización de las calles deBiibao 
Pérez Crespo y La Vecilla», se com 
oromete a ejecutarlas con estricta 
suieción a los expresados documen 
tos, por la cantidad de (en 
letra). 

(Fecha y firma del proponente). 
León, 16 de Abril de 1962^—El Al 

Cftlde, José M. Llamazares. 
1899 Núm 680.-160,15 ptas 

Entidades menores 
Junta Vecinal de Laguna Dolga 

Esta Junta Vecinal, en virtud de 
haber sido hundidos los locales Es
cuelas de niños y niñas de este pue 

primera subasta y pliego de condi
ciones, excepto el precio de licita
ción que se rebaja a 40 000 pesetas, 
llevándose a efecto en la Plaza de la 
Iglesia, a las trece horas del dia si
guiente hábil después de cumplidos 
Ies diez dias después de la publica-
ción de este anuncio en el BOLETÍN 

blo y carecer de locales para que las OFICIAL de la provincia, siendo adju-
clases funcionen normalmente, se | dicada ai iicitador que mf jores ct n. 

pro-

Ayuntamiento de 
San Esteban de Nogales 

Por plazo de ocho días se halla de 
manifiesto al público, en la Secre 
taria municipal, el pliego de condi 
ciones para la subasta púb'ica de 
los pastos de los terrenos comunales 
acordada por él Ayuntamiento, pu 
diendo durante dicho plazo presen 
tarse reclamaciones, 

San Esteban de Nogales, 18 de 
de Abril de 1962.-E1 Alcalde (ile 
gible). 

Núm. 681.-34,15 pías. 1923 

solar para edificar vi 
de 210 metros cuadrados 

Ayuntamiento de 
Benavides 

El primer domingo siguiente al en 
jae se cumplan 20 días hábiles a la 
aparición de este anuncio en el Bo 
•pTiN OFICIAL de la provincia, a las 
f e horas, en la Sala de Sesiones 
lanSte Ayuntamiento y por pujas a 
tam- * se Proce(lerá Por este Ayun 
bl. i0 ^ la veilta en subasta pú 
J N de itn 

delL!?. el «Prado Palacio», al sitio 
con V?-111^0 «Molino de Planeta» y 
CesanJeC10n al Plie8o de condicio-
ci0t^e Para esta clase de construc 
diento 6 establecido este Ayun-

t ^ P f de subast 
Partepn,a y , l a fianza para tomar 

Wdi ?.subasta es del.OOO pesetas, 
'̂ficat - Precisa: Destinarlo 

Hcció" ^Vlendas - P l a z o de 
í ^ i ó n i años' baJ0 confie -

i pérdiH ,PatriI1ionio municipal 
p:t' avin de Precio pagado. 
^ c a l i d ? ' 17 d^ Abril de 1962 -

ta es de 3.150 pese 

acordó efectuar la reparación d̂e las 
mismas, por procedimiento de urgen
cia, por lo que a tenor de lo dispues 
to en el artículo 19 del Reglamento 
de Contratación en armonía cón el 
42, párrafo A), y B) del caso 3.° del 
mismo, los plazbs que establece fa 
Ley se dejen reducidos a la mitad 
de lo que les corresponda, al objetó 
de adelantar los trabajos urgente 
mente. 

Lo que se hace público para que 
las personas o Entidades que se 
crean perjudicados, puedan formu 
lar reclamaciones en el plazo de 
ocho días, pasados los cuales no 
serán a Jmili Jas. 

dicipnes económicas ofrezca su 
puesta, y siempre de acuerdo con el 
Reglamento de Contratación de las 
Corporaciones Locales. 

Lo que se hace público para gene
ral conocimiento, 

Hu«rga de G^raballes, 18 de Abril 
de 1962.— E l Presidente, Cayetano 
Fernández. 
1922 Núm. 679.—115,50 ptas. 

a 
cons 

ic'ón de 

g b ). 
Núm, 670,- -73,50 ptas. 

Se pone en conocimiento d* to^os 
aquellos que se de liquen a la cons 
trucc ó i, pueden, en el plazo re ocho 
día-, presentarse a í sta Ju sta par 
examinar la obra a realtzsr, s^gú-
pliego que ha efectuado es'a Entida 
v, a la vista de ello, presentar oíre 
cimiento de efecución de k misma 
con las garantías correspondientes 
a tenor del apartado b) ^el art. 18 
del Reglamento de Contra ac ón, en 
el plazo de diez días, para a la' vis'a 
de las mismas hacer la adjudicación 
de obra al q u e m á s bemfi 10 reporte 
a esta Entidad, por ser de urgencia 
la obra a realizar. 

Laguna Da'ga, 12 de Abnl de 1962 
El Presidente,Gumersindo Barragán 
1831 , Núm. 682 -47,25 ptas. 

Junta Vecinal de Haerga de Giraballes 
Hibiendo quedado desierta la su

basta para la enajenación de doscien
tas plantas maderables de chopo y 
álamo en el plantel Garaballe^ oro 
piedad de esta Junta Vecinal, anun 
ciada en el BOLETÍN OFICIAL de la 
provincia del día 30 de Marzo ú'timo, 
y por el precio de Irritación de CIN 
C U E N T A MIL P E E T A S , se saca a 
segunda subasta, bajá las condicio
nes establecidas en el rt ferido a un
ció y p'iego de condiciones económi
co-administrativas, que se ha la de 
manifiesto en el domicilio de esta 
Presidencia y bajo el mismo tipo de 
licitación de las 50 000 pesetas, re
bajado en un 20 por 100, quedando 
por lo tanto reb j^do 1̂ fe ido tipo 
de l intación a C U A R E N T A MIL 
P E S E T A S . 

Las coadiciones de la subasta se 
rán las mismas, en cuanto a fianza 
v p onu^sta v a ijudicacióo, qu^ | s 
que ñamaban en ei anuncio de la 

AdmínlslraclÉ de justicia 
Juzgado de Primera Instancia 

número 2 de León 
Don Carlos de la Vega Benayas, Ma

gistrado Juez de 1* Instancia nú
mero dos de León. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

de mí cargo se tramitan autos in
cidente del asunto 8816I, sobre ter
cería de dominio por las normas 
de juicio declarativo de mayor cuan
tía, entre las partes que luego se 
menciona, en los que se dictó sen
tencia cuyo encabezamiento y fallo 
dicef 

«Sentencia.—En la ciudad de León 
a uno de Marzo de mil novecientos 
sesenta y dos — E l limo Sr. D Car 
los de la Vega Benayas. Magistrado 
Juez de I a Instancia núm. dos de 
León, ha visro los presentes autos e 
incidente previo sobre excepción di 
latona promovido por el demandado 
en la tercería D. Armando González 
Orejas mayor de edad, casado, in
dustrial v vecino de León represen
tado por el Procurador D Antonio 
Prada Blanco, y defend do por el 
Letrado D Enrique Muñoz Pérez, 
contra el tercerista L). Jovino Me 
néndez López, mayor de edad viu
do, labrador y vecino de La Mortera, 
Concejo de San Tirso, (Asturias), 
representado por el Procurador don 
Jesús Antonio Berjón Sáenz de Míe 
ra, y defendido por el Letrado don 
Florentino Aláez Campos, notificán 
dose igualmente la interposición del 
incidente al otro demandado en la 
tercería, no comparecido en ella, 
D. José Menéndez Vázquez, mayor 
de edad, casado, comerciante y ve
cino de San Román de Candamo, 
(Asturias"), que se halla en rebeldía, y 

Fallo: Que debo desestimar y des 
estimo la excepción dilatoria for 
mulada por D Armando González 

'Orejas. Firme esta resolu ión, sigan 
^os autos su curso Sin expresa con
dena en costas del incidente —Así 
por esta mi sentencia, juzgando en 



primera instancia, lo pronuncio, 
mando y fi'mo. Carlos de la Vega.— 
Se publicó en el mismo día de la 
fecha». 

Y para que sirva de notificación 
mediante edictos al demandado re
belde» D. José Menéndez Vázquez, 
expido el presente en León, a doce 
de Marzo de mil novecientos sesen
ta y dos.—Carlos de la Vega Bena 
yas—Facundo Goy. 
1596 Niím.665.—160,15 ptas. 

Juzgado de 1.a Instancia de Sahagún 
Don Florencio Espeso Ciruelo, Juez 

Comarcal de esta villa, en funcío 
nes del de Primera Instancia de la 
misma y su Partido. 
Por el presente, hago saber: Que 

en este Juzgado de mi* cargo se si 
guen autos de juicio ejecutivo, hoy 
en ejecución de sentencia, promóvi-
dos por el Procurador don Anto 
niño Sánchez Sánchez, en nom 
bre y representación del Banco de 
Santander, de esta plaza, contra don 
Isaac Domínguez Antolínez, mayor 
de edad, casado, labrador y vecino 
de Grajal de Campos, sobre recia 
mación de cantidad, en los que «¡e 
embargó, como de la propiedad de 
dicho ejecutado, se tasaron y se sa 
can a pública y tercera subasta sin 
sujeción a tipo, los bienes inmuebles 
siguientes, por término de yeinte 
días: ' 

E n término de Grajal de Campos 
1,B—Un majuelo, al pago de La 

Vega, de 4 ^ á r e a s línd *: Norte, ca 
mino de La Vega; Sur, Luis Díaz 
Otazú Espeso; Este, Timoteo Santos 
Aparicio, y Oeste, Luis Díaz OtazúA 
tasado en siete mil pesetas. 

2 a—Una tierra al pago de Los Lla
nos, de 55 áreas y 80 Centiáreas; lin 
da: Norte, Guadalupe Díaz Otazú 
y Tomás de Godos; Sur camino de 
Pozolejos;' Este, Manuel Antolínez 
de la Mota, y Oeste, Macario Anto
línez de la Mota, tasada en ocho mil 
pesetas. 

La subasta tendrá lugar en la Sala 
Audiencia de este Juzgado el día 
treinta de Mayo próximo, a las doce 
horas, bajo las siguientes . condi 
clones: 

Primera: Para poder tomar parte 
en la subasta, los licitadores deberán 
consignar previamente en la mesa 
del Juzgado o establecimiento desti 
nado al efecto, el 10 por 100, por lo 
menos, que sirvió de tipo para la 
segunda subasta. 

Segunda: Que es sin sujeción a 
tipo. 

Tercera: Que las cargas anteriores 
o preferentes queda án subsistentes, 
sin destinarse a su extinción el pre 
ció del remate-

Cuarta: Que los títulos de propie 
dad no han sido presentados, mas 
que únicamente la certificación ex 
pedida por el Registro de la Propie 
dad, respecto dé las cargas que pe

san sobre los inmuebles, la que se 
hallan de manifiesto en Secretaria; y 

Quinta: Que podrá hacerse a cali
dad de ceder a un tercero. 

Dado en Sahagún, a dieciséis de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.— Florencio Püspeso Ciruelo. — 
E l Secretario (ilegible). -* 
1886 Nútn. 684.—178.50 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Astorga 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de Primera Instancia de esta ciu
dad de Astorga y su partido. 
Hago saber: Que conforme tengo 

acordado en providencia de esta.fe
cha dictada en procedimiento de 
apremio, dimanante de los autos de 
juicio.declarativo de menor cuantía, 
seguidos en este Juzgado por demañ 
da de D. Dio1 isio Fernández Nistal, 
mayor de edad, casado, industrial y 
vecino de B'enavides de Orb go, re
presentado por el Procurador don 
Manuel Martínez y Martínez contra 
la herencia yacente y herederos de 
D. José Antonio Matilla Benavides, 
vecino que fue de Vt-guellina de Or 
higo representados por el Procura 
dor D Manuel Martínez García, y 
contra D Celso Matilla Benavides 
mayo de edad, casado. índustrjal 
y vecino de Hospital de Orb go, so 
bre reclamación de cantidad, por 
medio del presente edicto se anun 
cía la venta en pública subasta, por 
primera vez, término de veinte días 
y precio de tasación, el jnmueble que 
a continuación se describe, embar 
gado a la herencia demandada: 

Tierra arroto, en término de Ve 
guellina de Orbigo a1' sitio de San 
Antón, regadía, de cabida siete áreas 
aproximadamente; linda: al Norte, 
casa de herederos de Manuel Galle 
go; naciente o Este, carretera de Rio 
negro a Caboalles; mediodía o Sur, 
huerta de Felipe Luengo y al ponfén 
te u Oeste, finca de doña Catalina 
Villares Morán, de quien la separa 
un cauce de riego de ambas fincas 

Sobre esta finca se halla edificada 
una casa compuesta de plantas de 
sótano, baja, principal y segundo, 
con una superficie cubierta por plan 
ta de ciento cuarenta y cuatro me 
tros y cuarenta decímetros cuadra 
dos; otra casa, d ^ planta' baja y 
principal, con una superficie cubierta 
por planta de sesenta y cinco metros 
cuadrados y dos construcciones 
más, de planta baja, con superficies 
cubiertas de ochenta y ocho y treinta 
y nueve «metros cuadrados, respec 
tivamente. 

Dicho inmueble se halla inscrito 
en el Registro de la Propiedad de 
Astorga a favor de don José Anto
nio Matilla Benavides. al tomo 903 
libro 44 de Villarejo de Orbigo, fin 
ca 4.98L. inscripciones 1.a y 2*. 

E l inmueble descrito ha sido tasa 

do pericialmente en la cantid 
seiscientas mil pesetas. ac* 

La subasta tendrá lugar en 1 s 
Audiencia de este Juzgado de p • - a 
ra Instancia de Astorga, el día 2 ^ ' 
Mayo próximo, a las once^hor 6 
treinta minutos, con arreglo a 1 38 ^ 
guientes condiciones: as si-

1. ' — E l inmueble reseñado sale 
subasta por el precio de seiscient/ 
mil pesetas. 98 

2. a—No se admitirán posturas Q» 
no cubran las dos terceras pari 
del avalúo ^ ees 

3 a—Todo postor que desee tomar 
parte en la subasta habrá de consig. 
nar previamente en la mesa del Jul" 
gado, eldiez por ciento del precio 
de tasación, sin cuyo requisito no 
podrán ser admitidos a licitación. 

4. a—Los títulos de propiedad de 
la finca sacada a subasta están de 
manifiesto en esta Secretaría para 
que puedan examinarlos los que 
quieran tomar parte en la licitación, 
previniéndoles, además, que debe' 
rán conformarse con ellos, y que no 
tendrán derecho a exigir ningunos 
otros. 

5. a—En los autos obra la" certifica
ción del Reg stro de la Propiedad de 
este p rtido en-la que constan las 
cargas que afecta^ a dicho inmueble, 
previniendo a los licita or^s que las 
cargas o gra ámenes anteriores y las 
preferentes al crédito del actor con 
tinuarán subsistentes, entendiérído 
se que el rematante los acepta y 
queda subrogado en la responsabili
dad de los mismos, sin destinarse a 
su extinción el precio del remate. 

Dado en Astorga, a 10 de Abril de 
mil novecientos sesenta y dos -Ra
fael Martínez Sánchez . -El Secreta
rio (ilegible). 
1770 N ú m , 674,-286,15 ptas. 

o . Sil. -
O O ' 

Don Rafael Martínez Sánchez, Juez 
de-I a Instancia de esta ciudad y 
su partido. , 
Hago saber: Que en los au'os de 

juicio declarativo de mayor cuantía, 
sobre tercería de dominio de que 
luego se hará mérito, se ha aicta£l° 
la sentencia cuyo encabezamiento y 
fallo son del tenor litera) siguiente. 

Sentencia.-En la ciudad & 
ga;. a veintisiete de Marza de w 
novecientos sesenta y dos: El se 
D Rafael Martínez Sánchez, Juez 
Primera Instancia de la misma y 
partido: Habiendo visto jos PTeS-e¿c, 
tes autos de juicio civilxtfdinario^ 
clarativo de mayor cuantía. se^e }3 
en este Juzgado, entre PaTtf?' toTino 
una como demandante D ^ c , c3 
Santos Rabanal, mayor de e^a°eñ3, 
sado, labrador y vecino de J0P ^ 
Ayuntamiento de Villa0.bpP cUr3 
Otero, representado por el rf . z 
dor D. Manuel Martínez y ^ r é s a r 
y defendido por el Letrado coco0 
Crespo y Crespo, y de la otrprif(ie^ 
demandados D a Benigna ^or 
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^^Hnres. mayor de edad, dedica 
Sal cus labores, viuda, por sí y da a sus 
co 
jos 
divina 

representante legal de sus hi 
COD^enores Antonio, Victoria y Luz 
i?5.-„ Alonso Cordero, vecina de 

representada por el Procu 
SOw D Luis Novo García Bajo y 
í í n d i d a por el Letrado D. Daniel 
i Hrés Fuertes, la cual litiga con los 
beneficios de pobreza; el Sr_ Aboga 
5n del Estado; el limo. Sr. Fiscal de 
1 Audiencia Provincial de León; 
n lulío Santos Alonso, mayor de 
da" soltero, labrador,vecino de So-

oefla,'actualmente cumpliendo con 
dena en la prisión de Alcalá de He 
nares, y contra los herederos des
conocidos de don Joaquín Alonso 
Cordero, vecino que fue del citado 
Sopeña, él don Julio Santos y dichos 
herederos declarados rebeldes y re
presentados en los estrados del juz 
¿ado, sobre tercería de dominio de 
varias fincas rústicas que fueron era 
bargadas al don Julio Santos Alonso 
en la pieza de responsabilidad civil 
del sumario que se le siguió en esté 
Juzgado con el núm. 8 de 1959, sobre 
homicidio.— Cuantía fíjadá 135 000 
pesetas; y 

Resultando 
Considerando 
Fallo: Que estimando la excepción 

de falta de legitimación activa del 
demandante, alegada por la repre 
sentación de la demandada D.a Be
nigna Cordero Salvadores y desestí 
mando la demanda de tercería de 
dominio formulada por el Procura 
dorD. Manuel Martínez v Martínez, 
en nombre y representación de don 
D. Victorino Santos Rabanal, debo 
de absolver y absuelvo libremente 
de la misma a los demandados 
O* Benigna Cordero Salvadores por 
sí y como representante legal de 
sus hijos menores Antonio, Victo 
"a^y Luzdivina Alonso Cordero, 
Jj limo. Sr, Fiscal de la Audiencia 
provincial ' de León, al Sr. Aboga 
ao del Estado, a Julio Santos Alón 
So y á los demás posibles herede
ros desconocidos y personas inte 
psadas en l a herencia de don 
Joaquín Alonso Cordero, vecino que 
con 6 Sopeña. No hago especial 

nde"a en cuanto a costas a ningu 
Roe las partes.—Y firme que sea 
Pro ^te.ncia álcese el trámite de 
de i í̂11*611̂ 0 de apremio respecto 
^ 'as fincas embargadas y objeto 
(je eŝ a tercería, cuya suspensión fue 
miH J en ,os presentes autos ad-
f>ara 0 .a trámite la demanda.— 
ai c notifícación de esta sentencia 
exhn V ogado del Estado, líbrese 
los d r a!úe igual clase Decano de de iae ^ ó n , acompañado de copia 
rebgu111181119' Y a los demandados 
qtte i:es notifiqueseles en la forma 
iQiSenS.POne la Ley-—Así Por esta 
do etl ^^cia definitivamente juzgan 
CÍO mPriínera instancia, lo pronun-
Uez e*ndo y firmo.-Rafael Mattí-

^anchez. - Rubricado. - Dicha 

sentencia fue leida y publicada por 
el Sr Juez que la dictó hallándose 
celebrando audiencia pública, doy 
fe Aniceto Sanz. - Rubricado. 

Y para que sirva de notificación 
en forma a los demandados rebeldes 
D. Julio Santos Alonso y herederos 
desconocidos de D. Joaquín Alonso 
Cordero, vecino que fue de Sopeña, 
expido el presente edicto en Astorga, 
a treinta y uno de Marzo de mil no 
vecientos sesenta y dos — Rafael 
Martínez Sánchez.— E l Secretario, 
Aniceto Sanz. 
1644 Núm, 675.-307,15 ptas. 

- Juzgado de Primera Instancia 
de Ponferrada 

Don Eduardo Prada Guzmán, Juez 
de Primera Instancia de la ciudad 
y partido de Ponferrada. 
Hace público: Que en el procedi

miento de apremio de juicio ejecuti
vo que se tramita en este Juzgado 
a instancias del Procurador D. Ma 
nuel Feijoo de Sotomayor y Qairo 
ga, en nombre y representacion de 
D . J u a n Antonio Rodríguez Gonzá 
lezr, mayor de edad, casado, indus
trial y vecino de Bsmbibre del Bier-
zo, contra D. Pedro González Fer
nández, también mayor de edad, ca
sado, pronietario y vecino de Alba-
res de la Ribera, sobre pago de vein
titrés mil ciento cincuenta y tres 
pesetas de principal, ciento veinti
cinco pesetas de gastos de protesto y 
diez mil pesetas más para intereses, 
gastos y costas, se embargó como de 
la propiedad de dicho demandado 
y garantizar expresadas cantidades 
y se sacan a pública subasta por pri
mera vez, bajo el tipo de tasación y 
término de veinte días, los siguientes 
bienes inmuebles: . 

1.a' Tierra secano, en término de 
Albares de la Ribera, al sitio deno
minado «El Molinón», Ayuntamien 
to de Torre del Bierzo, de doce áreas 
de cabida, aproximadamente, que 
linda: Norte, camines Sur, otra de 
Maxirnina Robles; Este, más de Da
vid Al varez, y Oeste, tierra de Mer
cedes Blanco. Esta finca la adquirió 
el deoíandado en virtuLd da escritura 
pública de compra venia otorgada 
por D 8 Josefa García Alonso, mayor 
de edad, viuda, sus labores y vecina 
dé Albares de la Ribera, quien a su 
vez la adquirió por herencia de su 
madre, Concepción Alonso Alonso. 
Sobre esta üncá descrita, el deman
dado ha construido, previa licencia 
del Ayuntamiento, con materiales 
propios, la siguienU: Edificación de 
planta baja y dos pisos, cubierta de 
pizarra, asentada sobre tabiquillos 
perforados y calados, que Qcupa una 
extensión superficial de 180 metros 
cuadrados y que contiene seis vi 
viendas, dispuestas en las tres plan
tas, con dos en cada una de ellas, 
siendo iguales tres a tres, y por tanto 
dichas plantas asimétricas, constan 

do las pequeñas de cocina comedor, 
aseo, ropero, vestíbulo, despensa y 
tres dormitorios, y las mayores de 
cocina, comedor, despensa y vestí
bulo, aseo y cuatro dormitorios, y 
linda dicha edificación por todos 
sus aires, o sea, derecha entrando, 
izquierda y espalda, con la finca de 
su situación, y por su fíente, con los 
mismos terrenos que a su vez lindan 
con la carretera de Bembibre a 
Boezs; a la derecha entrando, con 
casa en construcción del demanda
do. Una vez considerada esta edifi
cación, queda la finca matriz con 
una extensión supeificial aproxima-
di» de mil veinte metros cuadrados. 
Valorada en trescientas mil pesetas. 

2. a Casa en el mismo sitio y tér
mino que la descrita anleriormente 
y adosada a la misma por su parte 
izquierda. Mide en su fachada nueve 
rrietros y de fondo siete, o sea, una 
extensión superficial de sesenta y tres 
metros cuadrados; linda: frente, con 
la carretera que va de Las Ventas 
de Albares a Igüeña; izquierda en
trando, con la casa descrita anterior
mente y camino de servidumbre, y 
espalda, con más terreno del deman* 
dado. Valorada en sesenta mil pese
tas. 

3. a Finca rústica en el mismo pa
raje y término que las anteriores, 
con una extensión superficial dé 
ochocientos metros cuadrados; lin
da: Norte, con las dos casas anterior
mente relgcionadas; Oeste, camino 
de servidumbre; Este, Gerardo Fer
nández Carrasco y otra propiedad 
de Pilar Calvete, y Sur, « o n la mis
ma Pilar Calvete. Valorada en siete 
mil doscientas pesetas. 

E l remate tendrá lugar en la Sala 
audiencia de este Juzgado el día 
veinticuatro de Mayo próximo, a las 
once horac, advirtiéndose a los lici
ta dores que para poder tomar parte 
en el mhmo deberán consignar pre
viamente sobre la mesa del Juzgado 
o Establecimiento destinado al efec
to, el diez por ciento de la tasación, 
y que no se admitirán posturas que 
no cubran las dos terceras partes de 
su avalúo, pudiéndosa ceder el re
mate a un tercero. 

Dado en Ponferrada, a diez y siete 
de Abril de mil n o v e ú e i t o s sesenta 
y dos.—Eduardo P r a d a . - E l Secre
tario, Fidel Gómez. 
1932 Núm. 689.-309,75 ptas. 

Juzgado de Primera Instancia 
de Valencia de Don Juan 

E n virtud de lo acordado en pro
videncia de ésta fecha dictada en 
expediente seguido a instancia de la 
Jefatura de Tráfico de León, para la 
efectividad de multa impuesta a 
D. Marcelino Prieto Martínez, veci
no de Villacé, expediente núm. 91 
de 1961, se sacan a pública subasta 
por tercera vez,-por término de vein
te días sin sujeción a tipo, los si-



guíenles bienes embargados al de
mandado: 

Tierra a la Travesía del Verde, de 
30,62 áreas. N. G e r m á n Martínez; 
S. Gabino Redondo; E . , Travesía, y 
O., Gabino Redondo y Francisco Ba
rrera. Tasada en cuatrocientas cin
cuenta pesetas. «. 

Tierra a la Mimbrera, de 23 áreas, 
N, y S., Hros, de Pantaleón Miñam
bres; E . , Cerra, y O., Mauricio Alva-
rez. Tasada en quinientas pesetas. 

E l acto de la subasta tendrá lugar 
en la Sala Audiencia de este Juzga
do el próximo día 24 de Mayo a las 
doce horas de su mañana, advir
tiéndose, que para tomar parte de' 
bsrá consignarse previamente en la 
mesa del Juzgado o establecimien
to destinado al efecto, el diez por 
ciento del tipo de tasación rebajado 
en una cuarta parte; que se admi
tirá toda clase de posturas y podrá 
hacerse el remate a calidad de ceder 
a tercero. 

No se han presentado títulos de 
propiedad y se anuncia la presente 
sin suplirlos encontrándose de ma
nifiesto en Secretaría la_certificación 
de cargas de la que resulta que la 
primera de las fincas se halla sujeta 
a una hipoteca de 2,000 pesetas de 
principal y 400 pesetas para costas 
y gastos; la segunda a hipoteca de 
3.000 pesetas de principal y 300 pe
setas de costas y gastos. Ambas a 
favor de D. Camilo Guerrero Ume-
ña. vecino de Viilacalbiel. 

Las cargas y gravámenes anterio
res y ios preferentes si los hubiere al 
crédito del actor continuarán sub
sistentes, entendiéndose que el rema
tante los acepta y queda subrogado 
en la responsabilidad de los mismos 
sin destinarse a su extinción el pre
cio del remate. 

Valencia de Don Juan, a 16 de 
Abril de 1962.—César M a l l o . - E l Se
cretario Judicial, Carlos G. Crespo. 
1853 Núm. 666—160,15 ptas. 

Juzgado Comarcal de Astorga 
Dan Manuel Malvárez Diz, Secreta

rio del Juzgado Comarcal de As-
torga. 
Doy fe: Que en el juicio de cogni

ción que luego se dirá, se d ic tó la 
sentencia cuyo encabezamiento y 
parte dispositiva, dice así: 

Sentencia,—Juzgado Comarcal de 
Astorga, a trece de Abril de mil no 
vecientos sesenta y dos. —Habiendo 
visto el Sr. D. Angel García Guerras, 
Juez Comarcal de esta ciudad y su 
demarcación, los presentes autos de 
juicio de cognición, seguidos entre 
partes, de la una y como demandante 
D. Salvador Alonso Lastra, mayor 
de edad, casado y vecino de Santa 
Marina del Rey, representado y de 
fendido por el Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, y de la otra como 
demandado D.Antonio CanalsB;r 
trán, contratista de obras, que resi 

día en Santa Marina del Rey y en su 
caso contra los herederos del mis
mo, sobre reclamación de cantidad. 

Fallo: Que estimando la demanda 
interpuesta por el Letrado D. Adolfo 
Alonso Manrique, en nombre y re 
presentación de D. Salvador Alonso 
Lastra, debo de condenar y condeno 
al demandado D. Antonio Canals 
Bertrán, o en su defecto a los here
deros del mismo, a que una vez fir
me esta sentencia abone al actor la 
suma de tres mil pesetas, con más el 
interés legal de la misma, desde la 
fecha de interposición de la deman
da, hasta su total pago, h a c e n d ó 
expresa imposición de las costas a 
los demandados por ser preceptivas 
Notií iqaese esta sentencia personal
mente a los demandados, si así lo 
pide la parte contraria. E a otro caso 
hágase la notificación en la forma 
prevenida en los artículos 282 y 283 
de la Ley de Enjuiciamiento civil. 
Así por esta mi sentencia lo pronun
cio, mando y firmo.—Angel G. Gae-
rras.—Fué leída y publicada en el 
día de su fecha. 

Y para que conste, su inserción en 
el BOLETÍN OFICIAL de la provincia, 
para que sirva de notificación a los 
demandados rebeldes* expido y fir 
mo el presente en Astorga a catorce 
de Abril de mil novecientos sesenta 
y dos. — E l Secretario, Manuel Mal
várez D.z. 
1890 Núm. 688.—97,65 pas. 

Juzgado Comarcal de L a Bañeza 
Don Gregorio Baquero Preciados, 

Juez Comarcal de L a Bañeza. 
Hago saber: Que en este Juzgado 

se tramita proceso de cognición nú 
mero 118/61 instado por D. Tomás 
Rubio Pérez, vecino de San Juan de 
Torres, representado por el Procura
dor D. José O egario Fernández Gon 
zález, contra Da Marcelina Alonso 
Pérez, vecina de Herreros de Jamuz, 
sobre reclamación de cantidad, en 
el que por providencia de esta fecha 
he acordado sacar por primera vez 
a pública subasta, por término de 
veinte días y sin suplir previamente 
la falta dé títulos de propiedad, los 
inmuebles siguientes, que fueron em
bargados como propiedad de la de-' 
mandada: 

i . Una finca rústica en término 
de Herreros de Jamuz, al pago de 
La Canóniga, de 17,80 áreas, trigal; 
linda: al N., con viñas; S., con cami
no; E . , Lucas Lobato, y O., Antolino 
Pérez. Pericialmente fue tasada en 
26 000 pesetas. 

2 Otra a Las Eras o Linares, de 
2,10 áreas; linda: al N., Fermín Ma
teos S., reguero; E . , Fermín Mateos, 
y O , Neajesio Santamaría. Valorada 
en 4.000 pesetas. 

3. Otra a la Boca del Soto, trigal, 
áé 6,30 áreas; linda: al N , con mojo 
ñeras- S., camino; E . , María Pcñín, 

y O., Miguel del Río. T a s a d a ^ 
pesetws ua en 9.000 

4. Uáa casa en Herreros H 
muz, a la carretera de Ríoneer Ja 
de León a Caboalles, cotnpSesta^ 
planta baja y alta, con vivienda ^ 
dras y huerta; linda: al frenip ,la" 
carretera de su situación; a la H0011 
cha entrando, casa de Nemesio s 5 ' 
tamaría; izquierda, con finca dít0" 
rederos de Herminio García v P 
queja García, y al fondo, con NP^1" 
sio Santamaría. Valorada en mSSñ 
pesetas. *u-uoo 

Para la celebración del remate h 
sido señalado el día catorce de Mav 
a las once horas, en la Sala AudiPn 
cía de este Juzgado Comarcal 

Se advierte a los licitador'es OUA 
para tomar parte en el mismo dehp 
rán consignar previamente en la 
mesa del Juzgado, o en el estableci 
miento destinado al efecto, una can 
tidad igual, por lo menos, al diez 
por ciento del valor de los bienes 
que sirve de tipo para la subasta; no 
se admitirán posturas que no cubran 
las dos terceras partes del avalúo v 
el remate podrá hacerse a calidad de 
cederlo a un tercero. 

Dado en L a Bañeza, a diez de 
Abril de mil novecientos sesenta y 
dos.—Gregorio Báquero Preciados.— 
E l Secretario, Emilio Pérez. 
1773 Núm. 683.-89,25^188. 

Cédula de citación de remate 
E n virtud de lo acordado por el 

Sr, Magistrado - Juez de 1.a Instancia 
n ú m . 2 de León, en providenciada 
esta fecha dictada en juicio ejecutivo 
núm. 29 62, seguido por don Secun-
diño Blanco Merino, vecino de Gis-
tierna, contra don Secundino López 
Fuertes, mayor de edad, casado, 
cuyo domicilio se desconoce, por 
medio de la presente se cita de re
mate a referido deudor a fin de que 
en el plazo de nueve díás se persone 
en referidos autos y se oponga a la 
ejecución, si le conviniere, 

León, 16 de Abril de 1962.-EI Se
cretario, Francisco Martínez. 
1860 Núm 659.-44,65 ptas. 

Requisitoria 
Machado Rodríguez Vicente, de 22 

años, soltero, peón y vecino última
mente de Tremañes, hoyen ignora
do paradero, procesado en sumario 
número 39t61, por apropiación m* 
debida, comparecerá ante el Juz8ad 
de Instrucción de Riaño (León), 
el término de cinco días contados 
partir de la publicación de la Pj ' 
senté a fin de notificarle la conC'te 
sión del sumario y emplazarle aD 
la lima. Audiencia Provincial 
León, bajo apercibimiento 81 , 
verifica, de ser declarado rebelde. ^ 

Dado en Riaño, a siete de Abr» gj 
mil novecientos sesenta y ros'u,ái' 
Juez, (ilegible).—El Secretario J » ^ 
ciai. (ilegible). 


